
I

PLAN DE LA COLECCIóN DEL JARDÍN BOTÁNICO

DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS

2018

División Botánica

Blga. Carmen Martínez Gómez

ti
U§

o
rn

t

É1F o

INDICE

t a!,



fRa'

1, INTRODUCCIÓN

2. JUSTIFICACIÓN

3. MARCO DE REFERENCIA

4. OBIET|VOS

4.1, OBJETIVO GENERAT

4,2, OBJETIVOSESPECIFICOS

5. CRITERIOS CONSIDERADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE LA COTECCIÓN

BOTANICA

6. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA COLECCIÓN BOTANICA PATRIMONIAL DEL PARQUE DE

LAS LEYENDAS

6.1. ESTADO ACTUAT COTECCIÓN BOTANICA DELJARDÍN BOTANICO

6.2. ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE tA COLECCIÓN BOTÁNICA

6.3. ZONIFICACIÓN DELJARDfN BOTANICO DET PARQUE DE LAS TEYENOAS

7. IMPLEMENTACION DEL PLAN DE MANEJO DE LA COLECCIÓN DELJARDÍN BOTANICO

7 , ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE LA COLECCIÓN BOTANICA

7.1,1, PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN BOTANICA DEL

JARDfN BOTANICO

7.7.2. PROGRAMA DE INCREMENTO DE EJEMPLARES EN LA COLECCIÓN

BOTANICA PATRIMONIAT

7.1,3, PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO FLORISTICO DEL ]ARDfN BOTANICO

8. ACTIVIDADES PERMANENTES EN EL JARDÍN BOTANICO

9. RECOMENOACIONES

10. REFERENCIABIBLIOGRAFICA

§É

o
i1,

.ti

2



o

:q¡,,t
t..':n

t1R
'!AS

1, INTRODUCCION

El objeto del presente documento responde a la necesidad de disponer nuevos
lineam¡entos en referencia a los criterios de selección que se tiene a la hora de
ingresar nuevas plantas a la Colección Botánica Patrimonial con la finalidad de
incrementar su valor Patrimonial, además hace un dlagnóstico de la condición
actual de las plantas de la Colección Botánica Patr¡monial, el estado de las
plantas, así como la descripción de las actividades' de mantenimiento y las
infraestru ct u ras ex¡stentes y en base a dicho diagnost¡co se desarrollaron
estrategias para el establec¡miento de programas para la mejor disposición y
manejo integral de la Colección Botánica. Se detalla tamb¡én sobre las zonas que
aún faltan por implementar en el lardín y las necesidades de habilitar nuevas
instalaciones que debe contar el Jardin Botánico.

Con el fin de opt¡mizar los procesos de manejo de la Colección del lardÍn Botánico
se desarrolla el presente Plan de Colección Botánica, el cual se convierte en un
instrumento para la planif¡cación de act¡vidades tendientes al logro de los objetivos
y metas planteadas en un corto y mediano plazo.

2. ¡USTIFICACION

El Jardín Botánico del Parque de Las Leyendas es muy importante para la cuidad
de Lima, y ello debido a los múltiples servic¡os ambientales que brinda además de
un espac¡o para la conservación, educación e investigac¡ón de la flora nativa y
exótica que salvaguarda. Actualmente posee una Colección viva que supera las
1500 especies de plantas, con más los 4000 ejemplares de las cuales 961
ejemplares corresponden a la Colección Botánica Patrimonial, cabe señalar que la
Colección Patrimonial está representada en su mayoría por ejemplares exóticos,
siendo escasas la presencia de especies nativas y otras de gran ¡mportancia, a ello
se suma que en los últimos años no se ha registrado el ingreso de nuevas plantas
a la Colección Patrimonial. Cabe señalar también que muchos de las plantas del
Jardín Botánico aún se hallan en proceso de adaptación y no cumplen con ciertos
criterios de selección, como por ejemplo tener alta representatividad en la

Colección Patrimonial, otras, porque aún no han completado su madurez f¡siológ¡ca
(estado de floración y fructificación), algunas otras no haber logrado el nivel de
adaptabilidad al 100o/o a las condiciones físicas y ambientales del Jardín Botánico,
s¡n embargo cabe resaltar que hay un grupo de plantas que si cumplen con los
requ¡sitos planteados en el presente plan, lo que pudiera permitir ser su ¡ngreso a

. la Colección Botánica.

iEs significativo resaltar que en el último año se redactó el Plan de la Colección
,:: Botán¡ca ante la necesidad de contar con una herram¡enta de gest¡ón y planificación' 

de corto y mediano plazo con la final¡dad de optim¡zar las act¡vidades para el buen
manejo de la Colección Botánica.
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3. MARCO DE REFERENCIA

/ Ley No 28998. Ley que Adscribe el patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, a la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, de fecha 4 de Abr¡l

del 2007.

r' Ley No 27972; "ley Orgánica de Mun icipalidades" El Parque de las Leyendas,
actualmente es dependencia administrativa por la munic¡palidad de Lima
fvletropolitana de L¡ma en el marco de su competencia y funciones.

/ Artículo No 73; inciso 2.9 " Esta blecim iento, conservación y adm¡nistración de
parques zonales, parques zoológicos, jardines Botán¡cos, bosques naturales,
directamente o a través de concesiones."

/ LEGISLACIóN DE CONSERVACIóN EX SITU (LEY NO 26839) ArIíCUIO 14O, SObrC

conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica señala que

el estado promueve el establecimiento de centros de conservación ex situ tales
como herbarios, jardines Botánicos, bancos de genes, entre nos, para

complementar las med¡das de conservación in s¡tu y que dichos centros
priorizaran el mantenimiento y el manejo de especies nativas sus parientes
silvestres.

/ Decreto supremo No 068-2001- PCM

Artículo 40.- Los centros de conservación ex situ tienen como objetivo el

mantenimiento de muestras representativas de los componentes diversidad
biológica nacional para fines de su evaluación, investigac¡ón, reproducción,
propagación y utilización.

Artículo 42.- Son centros de conservación ex s¡tu en materia de flora:
Jardines Botánicos, Bancos de germoplasma y de genes, herbarios,
arboretos, museos de cienc¡as naturales, viveros,

o r' Decreto Supremo No 039 -200I/CONAM.

Reconoce al Jardín Botánico del Parque de las Leyendas como parte de la red
de centros de conservación ex situ.

Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad
Biológica (1997). En el Perú, la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento
Sostenible de la Diversidad Biológica (1997), en su Artículo 14 establece que

el Estado promueve el establecimiento de centros de conservación ex situ
tales como herbarios, jardines Botánicos, bancos de genes, entre otros, para
complementar las medidas de conservación in situ. Dichos centros prior¡zarán
el mantenimiento y el manejo de especies nativas y sus parientes silvestres.
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4. OBJETIVOS

4.I, OBJETIVO GENERAL

Plantear nuevos criterios de selección para la evaluación de ejemplares
para su ingreso a la Colección 8otánica Patrimon¡al del Parque de Las
Leyendas.

Plantear programas para el mejor manejo de Ia Colección Botánica.

4.2, OBJETIVOS ESPECIFICOS

incrementar la representatividad de especies nativas o exót¡cas que
estén en alguna categoría de conservación nacional o ¡nternacional o
que estén catalogadas como raras con la finalidad de ¡ncrementar el
valor de la Colección Botánica Patrimonial.

Fortalecer la diversidad florística de la Colección botánica del Jardín
Botánico.

1R

5. CRTTERIOS CONSIDERADOS PARA LA ELABORACIóN DEL PLAN DE LA
COLECCIóN BOTÁNICA

El Plan de la Colecc¡ón se desarrolla en base a los criter¡os s¡guientes:

r' Valor Patrimonial de las especies del Jardín Botán¡co,

r' Alta representatividad de plantas de importancia en el Jardin Botánico.

/ Rol importante en la conservación ex situ de plantas.

r' Va¡or educativo y de ¡nvestigación. El Jardín Botánico es un espacio

o

abierto donde hay la disponibilidad de material para educación,
desarrollo de proyectos de ¡nvestigac¡ón y de exhibición.

r' Escenario paisajíst¡co del Jardín Botánlco así como elemento de
ident¡dad del Parque de las Leyendas.

r' Valor estético, ambiental y recreacional del Jardín Botán¡co-

/ Fortalecimiento de la Colecc¡ón Botánica.

/ Reconocimiento del Jardín Botán¡co del Parque de Las Leyendas.

l,l

!¡§

,



6, DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA COLECCIÓN BOTANICA PATRIMONIAL
DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS

6,1, ESTADO ACTUAL COLECCIóN AOTANICA DEL ]ARDÍN BOTÁNICO

El lardín Botán¡co cuenta una extensión de 4.7ha, en ella se salvaguarda
la colección botáñlca patrlmonial agrupadas en 71 familias Botánicas con
961 especies subdivididas en Gimnospermas y Angiospermas
(Dicotiledóneas y Monocotiledóneas); de las cuales 854 especies
corresponden al Jardín Botán¡co y 107 corresponden al Jardín de plantas
vu lnerables.

En la Colección Botánica, el grupo de las Gimnospermas representa
solamente el 15.80o/o y el grupo de las Ang¡ospermas representa el 84.2o/o.

Ver Tabla No 1 y 2.

Tabla No 1. Plantas de la Colección Botánica Patrimon¡al

PLANTAS DE LA COLECC¡óTT DEL PATR¡MONO NIJMERo

GRUPO DE GIMNOSPERMAS DE LA COLECCION PATRIMONIAL

GRUPO DE ANGIOSPERMAS DICOTILEOONEAS DE LA COLECCIóN

PATRIMONIAL

GRUPO DE ANGIOSPERMAS MONOCOTILEDON EAS DE LA COLECCION

PATRIMONIAL
332

JARDIN DE PTANTAS VULNERABLES Y EN VIAS DE EXTINCION ro7

961

Tabla No 2. Porcentaje de representatividad de los grupos botánicos

135

347

l"iq

o

PLANTAS DE LA COLECC¡óN DEL PATR¡MONO f{uMER.O olo

GRUPO DE GIMNOSPERMAS DE LA COLECCIÓN PATRIMONIAL
GRUPO DE ANGIOSPERMAS DICOTILEDONEAS DE LA COLECCIóN
PATRIMONIAL 347 45.16
GRUPO DE ANGIOSPERIYAS IYONOCOTILEDONEAS DE LA COLECCION
PATRIMONIAL 332 38.88
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Las formas de crecimiento de los ejemplares de la colección botánica esta
mayoritaria mente representado por árboles y una mínima representatividad
de ejemplares ep¡fitos.

Grafico No1, Porcentaje de representatividad de formas de crecim¡ento de los
ejemplares de la colecc¡ón botán¡ca

¡ Arboles

¡ Arbustos

¡ Herbaceas

r Cactaceae

¡ Trepadoras

r Ep¡fltas

¡ otras formas

Clase Gimnosoermas

En el grupo de la G¡mnospermas el 93olo está representado por especies exóticas y
solamente el To/o son nativas. Ver Gráf¡co No 2.
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Graf¡co No2, Porcentaje de especies nat¡vas en el Grupo Gimnospermas
en la Colección Botánica

La familia Cupressaceae es la familia con mayor número de ejemplares (38) y
especies, la familia G¡nkgoaceae, incluye a todos sus ejemplares (03) de la única
especie Ginkgo biloba en la Colección Patrimon¡al.

Las familias Podocarpaceae y Ephedraceae registran de una (01) a dos (02)
especies nativas de los géneros Podocarpus, Nageia y Ephedra respectiva mente.

La familia Taxaceae no tienen ningún representante en la Colección Botánica
debido a que tiene solamente una (01) especie representativa laxus baccata,la
cual se halla aún en proceso de adaptación,

En total son 135 ejemplares de gimnospermas que forman parte de la Colección
Botán¡ca Patrimonial, muchos de las cuales presentan en estado fenológico
reprod uctlvo.

Cabe resaltar que las familias con mayor número de ejemplares representativos y
que se hallan aún en proceso de adaptación son las familias: Cupresaceae (50),
P¡naceae (17), Zamiaceae (11), Cycadaceae (10) y Araucariaceae (9), las cuales
podrian considerarse en un futuro su ingreso a la Colección Botánica Patrimonial.

Resultado de este análisis se puede observar que el Jardín Botánico cuenta con
una gran reserva de ejemplares que en un futuro estarían aptos para ser
valorizados e ingresados a la Colección Botánica Patrimonial del Parque de Las

1!t ¡--

aí
o

tLo.,u
/ Leyendas.

En la tabla No.
las especies en
la Colección Bo

2 se hace un análisis por cada familia Botánica, donde se registran
profeso de adaptabilidad y aquellas que pudieran ser incluidos en

tánf,a Patrimonial del Parque de Las Leyendas.
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Tabla No.2

Graf¡co No 3. Análisis de las familias Botánicas del grupo G¡mnospermas (No
de ejemplares de la colecc¡ón, No de ejemplares potenc¡ales que podrían ser
inclu¡dos en la Colección Botánica y No de eiemplares en proceso de
adaptación)
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Clase Ano¡ospermas

El grupo de las angiospermas revela que en la clase Monocotiledóneas, solamente
el 4,82o/o está representado por especies nativas y en la clase Dicotiledónea
solamente el 19,38o/o está representado por especies nativas. Ver Gráf¡co No. 4.

clase Monocotiledónea Clase Dicotiledónea

4,A2/,

19,34%

r Especies nativas a Esp€l$ erót¡cer ¡ Espec¡es natlvas r E!pe¡€s e¡ót¡cas

En la tabla No 3, se hace un análisis por cada familia Botánica, se registra además
las especies que están en proceso de adaptación y aquellas que en un futuro
podrían ser ingresados a la Colección Botánica Patrimonial del Parque de Las
Leyendas.

Así mismo, se resalta que las familias con mayor número de ejemplares en proceso
de adaptación son las fam¡lias: Fabaceae (52), Rosaceae (39), lvlyrtaceae (35) y
lYoraceae (30). Ver Tabla No 3 y Gráfico No 5.

Tábla No 3. Fam¡lias botánicas del grupo de las Angiospermas

ACERACEAE 2 2 0

ANACARDIACEAE 7 15 0 22

4

ilNNoNAcEAE 3 9 0 12

-ARALIACEAE 22 10 0

;'ARrsroLocAcEAE 1 1 0 2

BERBERIDACEAE 1I 0 0 I

10

I

Graf¡co No 4. Porcentaje de espec¡es nativas en el grupo ang¡ospermas de

la Colección Botánica
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Grafico No 5. Análisis de las familias botánicas del Jardín Botánico de la clase dicotiledóneas
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6.2. ACTIVIOADES DE MANTENIMIENTO DE LA COLECCION BOTANICA

6,2,1, Personal operativo de campo

Actualmente el Jardín Botánico cuenta con ocho (08) operarios en
jardinería y dos (02) técnicos encargados de las labores de carpintería.
Los operarios de jardinería tienen a cargo zonas específicas del Jardín
Botánico, donde llevan a cabo las actividades de manten¡miento. Ver
tabla No.4.

Tabla No. 4, Persona¡ operar¡o del Jardín Botánico

it
,,1i,

Las actividades de cada operario comprende de:

/ Labores culturales (riegos, podas, desmalezados, mantenimiento
de alcorques, fertilizaciones, entre otras)

r' Mantenimiento de las áreas verdes del Jardín Botánico.

r' Propagaciones y trasplantes,

r' Control y tratam¡entos fitosanitarios,

r' Habilitación de nuevas zonas del JardÍn Botánico (desplazamiento
de tierra, nivelación entre otras).

/ Traslado de compost, humus, tierra de chacra de los centros de
producción hacia el Jardín Botánico.

r' Traslado de maleza acopiada de los puntos de acopio de JB a los
centros de producción (lumbrlcultura y compostarlo).

/ lvlantenimientode¡nvernaderos.

/ Mantenimiento de circuito del JB, Limpieza de circu¡to, paneles
interpretativos, limpieza de frontis, retiro de tachos de basura de
las diversas zonas del Jardín Botánico, entre otras actividades de
apoyo que demande la División Botánica.

/ Renovación y construcción de cercos y estructuras rusticas,

r' Apoyo en la seguridad del lardÍn Botánico.

x;

I
'7.

Persona I técnico pa ra
ma ntenimiento de plantas

deI JBPL
Labores cultura les y otros IPers o na I de

ca mpo
Perso nal de carp¡ntería Construcclón y mantenlmiento

estructuras
2



6.2,2. Estado de las plantas

Nivel de adaptabilidad de las plantas

En la colección de plantas del Jardín Botánico se puede apreciar
distintos tipos de formas de crec¡miento de las plantas que van desde
árboles, arbustos, plantas bulbosas, herbáceas, plantas anuales, plantas

bianuales, plantas suculentas hasta plantas subfrutice, que en su
mayoría han logrado adaptarse, siendo esto ev¡dente a través del
tiempo.

Afección de ejemalares

Ciertos ejemplares han reg¡strado la presencia de plagas, las cuales han

sido controladas. Sin embargo análisis fitopatológicos realizados a

ejemplares revelan la presencia de patógenos como Lasiodiplodia
theobromae, Cylindrocarpon sp Cladosporium sp., Pythium sp. y
Phomopsis sp, las cuales podrían ser un peligro para otras especies
como el grupo de las coniferales; ante ello se ha tomado en cuenta las
med¡das prevent¡vas para su control.

Así mismo, muchos ejemplares arbóreos pudieran ser sensibles a

vientos fuertes, que podrían ocasionar resquebraja m ientos y caídas de
los mismos. En los últimos años se han registrado caídas de algunos
ejemplares de cipreses.

Actividades de riegos (frecuenc¡a v dos¡f¡cación)

Los riegos son aplicados por el personal encargado de cada zona, siendo
más frecuente durante los meses de verano y otoño (tres veces por
semana). La frecuencia de riegos disminuye en los meses de invierno
(cada 10 días), todo ello de acuerdo a un calendar¡o establec¡do. Los
r¡egos son mediante s¡stema de aspersión complementado con riegos
foca l¡zados.

Activ¡dades de podas

En el lardín Botánico los ejemplares arbóreos desarrollan a plenitud su
arquitectura natural. Una de las activ¡dades de mantenimiento es la
poda, siendo realizadas únicamente las podas de manten¡miento y
f¡tosanitario, las cuales se realizan una vez por año en los ejemplares
arbóreos adultos y dos veces al año para ejemplares arbustivos, la

actividad es programada de preferencia en meses de verano y otoño y
ocasionalmente en invierno.

Esta actividad cuenta con la presencia del supervisor, además de los
técnicos encargados (el encargado de realizar las podas y otro para
retirar los restos de la poda). Para esta actividad se toman todas las
medidas de seguridad tanto para la planta como para el operario.
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Act¡v i da d es d e fe rt¡ I ¡ zaci ó n

La fertilizac¡ón orgánica (compost y humus) es indispensable en todas
las plantas del iardín Botánico. El Centro de producción de compost y
humus de la División Botánica proporciona mensualmente 25 sacos de
humus y 25 sacos de compost para uso exclusivo del JBPL.

Las fert¡lizaciones son proporcionadas según los requerimientos
necesarios por las plantas, siendo complementado con los abonam¡entos
foliares. Sin embargo ante el gran número de ejemplares del Jardín la

dotación proporc¡onada es ¡nsufic¡ente y más aún que los últ¡mos años
(2015-2017) se han habilitado e implementado nueva zonas
específ¡camente en el tercer sector.

Las actividades de fertilización se realizan de preferencia en los meses
de pr¡mavera y vera no,

6,2,3, Infraestructura e instalac¡ones

Actualmente el Jardín Botánico cuenta con:

\¡É l8i)

..,.

/ v¡vero de propagación; ubicado dentro del Jardín Botánico, el cual
está construido con material rustico (palos de eucalipto y forrado con
plástico); este v¡vero debe ser renovado cada cierto t¡empo. En ella
se real¡zan diversas propagaciones sea por semillas y/o
vegetativamente de aquellas especies prioritarias del Jardín Botánico
y de acuerdo al programa de propagación de plantas del JB.

r' Invernaderos de conservación. EI lardín Botánico cuenta con tres
(03) invernaderos de conservación las cuales están construidas con
material rústico (palos de eucalipto, techo de palmeras y forrado con
malla rachell). En estos ¡nvernaderos se salvaguarda diversos
ejemplares producto de propagaciones, regeneraciones, donaciones,
duplicados de ejemplares únicos de la colección.

/ fnvernaderos de exhibición. El lardín Botánico cuenta con tres
(03) invernaderos de exhibición, constru¡das con material sólido e

implementado con sistema de riego tecnificado. En ellas se

salvaguarda especies del¡cadas y de colección como son ejemplares
de zam¡as tropicales, palmeras tropicales y la Colección de
peperomias. Tanto el ¡nvernadero de zamias como el de palmeras
tropicales se hallan en el primer sector donde es libre el acceso al
público v¡sitante.

El invernadero de peperomias se halla en el segundo sector y está en
proceso de habilitaclón debido a que se tiene que hacerse el cambio
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del tipo sustrato del suelo, para lo cual se recomienda el uso de
tierra negra muy recomendable para el cultivo de esta colección,

/ Infraestructura rust¡ca: El Jardín Botánico cuenta con
infraestructu ras rusticas como umbráculos, soportes y tinglados
hechos con palos de eucalipto y techos con hojas de palmeras, las

cuales deben ser renovado de acuerdo al nivel de deterioro y
prioridad cada cierto tiempo. Para esta actividad se cuenta con dos
(02) operarios un maestro carpintero y un asistente que están
encargados de la renovación estructuras y cercos perimetrales y del
circuito, así como la construcción de nuevas estructuras. Ver Tabla
Nro.5.

Tabla No. 5. Estructuras habilitadas en el JB

¡[

/;

T¡NGLADOS HABILIfADO RENOVACION

Zona Bulbosas
Tres (03) umbráculos
con techos de mallas
de Rachel

Zona Crassu laceae
Un (01) umbrácu lo con
techo de malla de
Rachel

Renovado

Zona Commelinaceae
Tres (03) umbráculos
con techo de hojas de
palmera y malla Rachel

Falta renovación los postes de
soporte

Zona Araceae
Cinco (05) umbrácu los
con techo de hojas de
palmera y malla Rachel

Zona Asparagaceae
Un (01) umbrácu lo con

solo soportes y
ausenc¡a de techo

Un (01) umbráculo renovado (

Un (01) umbráculo reubicado y
renovado.

Renovado-2017

Zona Maranthaceae
Un (01) um bráculo con
techo de hojas de
palmera y malla Rachel

Recientemente construido

Zona Cactaceae ( ¡nvernádero)
I

Un (01) umbráculo con
solo soportes y
ausencia de techo

I

Renovado

Habil¡tado 2015-Tercer sector

IE



Zona Cactaceae (colecclón de cactus
enredaderas)

Un (01) umbráculo con
solo soportes y
ausencia de techo

Habilitado 20 l5-Tercer sector

Zona Cactaceae (colección de cactus
Pereski¿)

Un (01) umbrácu lo con
solo soportes y
ausenc¡a de techo

Habilitado 2015-Tercer sector

Zona Rosaceae
dos (02) soportes para
colección de rosas
enredaderas

Habilitado 2016-seg u ndo sector

Zona Er¡caceae
Un (01) um bráculo

para colección de
azaleas

Habilitado 2016-Tercer sector

zona Rubiaceae
Una (01) protección
para la colecc¡ón de
colección de non¡s

Ha bilitado 2016-Tercer sector

Zona Theaceae
Un (01) umbrácu lo

para la colecc¡ón de
camelias

Habilitado 2016-Tercer sector

zona Capr¡fol¡aceae
Un (01) umbrácu lo con
techo de hojas de
palmera y malla Rachel

Hab¡litado 2017-Tercer sector

Zona Euphorbiaceae
dos (02) soportes para
colecc¡ón de rosas
sacha inchi

Hab¡l¡tado 2017-Tercer sector

Zona Big nonaceae dos (02) soportes para
colección de tecomarlas Ha bil¡tado 2017-Tercer sector

Zona Sterculaceae
Un (01) u mbrácu lo

para colección de
cacaos

Ha bilitado 2017-Tercer sector

Zona Vitaceae un (01) soporte para
colecc¡ón de vitaceae

Zona Nyctag¡naceae
tres (03) soportes para
colecc¡ón de
bounqav¡lleas

Habilitado 2017-Tercer sector

Habilitado 20 17-Tercer sector
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ZONIFXCACIóN DEL JARDÍN BOTÁNICO DEL PARQUE DE LAS
LEYENDAS

El Jardín Botánico del Parque de Las Leyendas, se halla subdivido en 16
zonas, de las cuales quedan aún por completar la implementación de
nuevas zonas del tercer sector (zona Dilleniidae y zona Asteridae), durante
el año 2014 se han realizado trabajos de hab¡litación del tercer sector, las
que consistieron en preparación de terreno, colocación y sembrado de
grast hab¡litación del circu¡to con probetas de concreto, dejándose listo
para realizar trabajos de implementación con las familias botánicas
correspondientes de este sector.

Durante el año 2015 y 20t7, se lograron implementar en el tercer sector un
total de (11) familias Botánicas, quedando aún pendiente la implementación
de nuevas familias Botánicas. En la Tabla No.6. se señala las zonas con
las famillas Botánicas representativas que se hallan habilitadas e

¡mplementadas y las que faltan aún por implementar.
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NRO. ZONAS SUB CLASE ORDEN FAMILTAS SITUACION

1

ZONA 1

PINOPSIDA CONIFERALES

PINACEAE HABILITADA

Z ARAUCARIACEAE HABILITADA

3 PODOCARPACEAE HABILITADA

4 TAXODIACEAE HABlLITADA

5 CUPRESSACEAE HABILITADA

6 TAXACEAE HABILITADA

7 GiN KGOO PSI DA GIN KGOALES GIN KGOACEAE HABILITADA

CYCADO PSIDA CYCADALES
CYCADACEAE HABILITADA

9 ZAMIACEAE HABILITADA

10 GNETOPSIDA GNETALES EPHEDRACEAE HABILITADA

11

ZONA 2 MAGNOLIIDAE

MAGNOLIALES
MAGNOLIACEAE HABIUTADA

L2 ANNONACEAE HABILITADA

13

74

LAURALES LAURACEAE

RANUNCULACEAE

HABILITADA

RANUNCULALES
HABILITADA

HABILTTADA

16 PAPAVERALES HABILITADA

15 BERBERIDACEAE

PAPAVERACEAE

8
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ZONAS SUB CLASE ORDEN FAITIILIAS SITUACION

T7 PIPERALES HABILITADA

18 ARISTOLOCHIALES ARISTOLOCHIACEAE HABILITADA

19 NYMPHACEAE HABILITADA

20 URTICACEAE HABILITADA

27 MORACEAE HAB]LITADA
22 ULMACEAE HAB]LITADA

,? CANNABACEAE HABILITADA

24

URTICALES

CECROPIACEAE HABILITADA

25 FAGACEAE HABI LITADA

26
FAGALES

BETULACEAE HABILITADA

27 ]UGLANDALES ]UGLANDIACEAE HABiLITADA

28 SALICALES SALICACEAE HABILITADA

29 HAMMAMELIDACEAE HABlLITADA

30 CERCIDI PHYLLACEAE HABILITADA

31 PLATANACEAE HABILITADA

32

ZONA 3 HAMAMELIDAE

CASUAR]NALES

ALTINGIACEAE

34

35 BOM BACACEAE HABILITADA

36 BIXACEAE HABILITADA

STERCULACEAE HABILITADA

MALVALES

CAPPARALES CAPPARACEAE HABILITADA

NRO.

P]PERACEAE

NYI\4PHAEALES

HAMAMELIDALES

HABILITADA

.)J lcnsunRrruecenr IHABTLTTADA
N4ALVACEAE HABIL]TADA

zoNA 4 iJ*lji,¿?fi,,
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SITUACIOI{RO,N ZONAS tgg 6IJASE ORDEN FAItIILIAS

39 ERICALES ERICACEAE HABILITADA

40 THEACEAE HABILIÍADA

47
THEALES

CLUSIACEAE HABILITADA

\42 PASSIFLORACEAE HABILITADA

43 BEGONIACEAE HABILITADA

HABILTTADA44

VIOLALES

CARICACEAE

EBENALES SAPOTACEAE HABILiTADA

DROSERACEAE HABILiTADA46

47 N EPH ENTHACEAE HABILITADA

SARRACENIACEAE HABILITADA48

ZONA 5

NEPHENTHALES

APOCYNACEAE HABILITADA49

LOGANIACEAE
NO
HABILTTADA

HABILITADAASCLEPIADACEAE51

GENfIANALES

GENTIANALES
NO
HABILITADA52

RUBIACEAE HABILITADA53

ZONA 6
ASTERIDAE (RUBIALES
Y GENTIANALES)

RUBIALES

PROTEACEAE HABILITADAROSIDAE (PROTEALES, PROTEALES54 ZONA 7

21

¡|
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SUB CLASE ORDEN FAITIILIAS

55 CELASTRALES CELASTRACEAE

56 RHAMNACEAE HABILITADA
(7 RHAMNALES

VITACEAE HABILITADA

58

RHAMNALES Y

EUPHORBIALES)

EUPHORBIALES EUPHORBIACEAE HABILITADA

59 ROSACEAE HABILITADA

60 SAXIFRAGACEAE HABIUTADA

61 PITTOSPORACEAE HABILITADA

62

ROSALES

CRASSULACEAE HABILITADA

63 HABI LITADAFABALES FABACEAE

b4 APIALES ARALIACEAE HABILITADA

65 COMBRETACEAE HABILIÍADA

MYRTACEAE HABILITADA

67 PUNICACEAE HABILITADA

68 M ELASTOMATACEAE HABILITADA

14YRTALES

LYTH RACEAE HABILITADA

BURSERACEAE HABILITADA70

RUTACEAE HABILITADA7L

SAPINDACEAE HABILITADA

ZONA 8

ROSIDAE

ZONA 9

zoNA 10 SAPINDALES

)

HABILITADA

66

69
I

I
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NRO. ZONAS SUB CLASE ORDEN FAMILIAS SITUACION

73 ANACARDIACEAE HABILITADA

74 MELIACEAE HABITITADA

HIPPOCASTANACEAE HABILITADA

76 SiMAROU BIACEAE HABILITADA

77 ACERACEAE HABILITADA

78 POLYGALALES MALPiGHIACEAE HABILITADA

79 GERANIACEAE HABILITADA

OXALIDACEAE HABILITADA80
GERANIALES

PHYTOLACACEAE HABILITADA81

HABILITADAPORTULACEAE

DIDIEREÁCEAE HABILITADA83

84 NYCTAGINACEAE HABIUTADA

CACTACEAE HABILITADA85

AIZOACEAE HABILITADA86

PLUMBAGINACEAE HABILITADA8l

TALINACEAE

IVIONTIACEAE HABILITADA

CARYOPHYLLALES

89

ZONA 11 CARYOPHYLUDAE

25
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I l'^s"-¿.:

I
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ZONAS SUB CLASE ORDEN FAI',IILIAS SITUACION

90 POLYGONIACEAE HABILITADA

91 SOLANACEAE HABIL]TADA

CONVOLVULACAE
NO
HABILITADA92

93

SOLANALES

POLEMONIACEAE HABiLiTADA

BORAGINACEAE HABILTTADA94

VERBENACEAE HABILITADA95

LAMIACEAE HABILITADA96

HABILITADA97

LAI.4IALES

BIGNONACEAE

BUDDLEJACEAE HABILITADA98

SCROPHULARIACEAE HABILITADA99

MYRIOPORIACEAE HABiLITADA

OLEACEAE HABILITADA101

zoNA 12

SCROPHULARIALES

ASTERACEAE HABILITADAASTERALESt02
PLANTAGINACEAE HABILITADA103 PLANTAGlNALES

CAM PALUNACEAE NO
HABILITADA104

HABILITADASCROPHULARIALES ACANTHACEAE105
HABIL]TADACAPRIFOLIACEAE

zoNA 13

ASTERlDAE

106

100

CAMPALUNALES

I
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NRO. ZONAS SUB CLASE FAMILIASORDEN SITUACION

707 G ESN E RIACEAE
NO
HABILITADA

108 ALSTRO EN4 E RIACEAE HABILITADA

109 AMARYLLIDACEAE HABILITADA

110 IRIDACEAE HABlLITADA

111 LILIACEAE HABILITADA

172 ALOACEAE

113 ORCHIDALES

HABILITADA

HABILITADA

ZONA 14 U LIlI DAE

SCROPHULARiALES

LILIALES

AGAVACEAE HABILTTADA

115 CYPERACEAE HABILITADA

116
CYPERALES

POACEAE HABILITADA

tL7

COM M ELINIDAE

COMMELINALES COMMELINACEAE HABILITADA

118 PANDANALES PANDANACEAE HABILITADA

119

zoNA 15

ARALES ARACEAE HABILITADA

L20 ARECALES ARECACEAE HABlLITADA

t2t HABILITADACYCLANTHALES CYCLANTHACEAE

t22 STRELiTZIACEAE HABILITADA

t23 H ELICONIACEAE HABILITADA

HABILITADAL24

ZONA 16

ARECIDAE

ZING]BERALES

MARANTHACEAE

27

I
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7, IMPLEMENTACION DEL PLAN DE MANE.,O DE LA COLECCION BOTANICA DEL
JARDiN BOTANICO

El proceso de implementación del plan se llevará a cabo a través del desarrollo y

ejecución de los programas.

7.L ESTR.ATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIóN DEL PLAN DE LA
COLECCIóN AOTANICA

El Plan de la Colección Botánica, se desarrolla con el propósito de
proporcionar los lineam¡entos y criterios que deberán tomarse en
cuenta a la hora de seleccionar ejemplares que podrían ingresar a la

Colección Botánica Patr¡monial, además de las recomendaciones y

mecan¡smos necesarios para el mejor manten¡miento y enriquecimiento
florístico de la Colección Botán¡ca.

El Plan de la Colección Botánica concibe la implementacjón de tres
programas:

7.t.1 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA COLECCIóN
BoTÁNICA DEL,ARDiN BoTÁNICO

JUSfIFICACION

El Jardín Botánico salvaguarda colecciones de plantas vivas, lo que

significa que ellas cambian constantemente. Por tal razón las

tareas de mantenimiento y supervis¡ón de la Colección, implican la
realización de actividades que permitan garant¡zar su preservación
mediante el control estr¡cto y adecuado de los procesos que
implican el mantenimiento de cada ejemplar perteneciente a la

Colección Botánica.

Sin embargo las condiciones ambientales particulares de la ciudad
de Lima, sumándose a ello los cambios climáticos y el limitado
conocim¡ento que se tiene sobre la respuesta de las especies a
través del tiempo hacen imposible predecir var¡os aspectos de su
comportamiento. Es por ello que se plantea el programa de
mantenim¡ento.

PERSONAL RESPONSABLE

a) Respecto al mantenimlento de la Colección los responsables son los

jard¡neros a los que fueron asignados las 16 zonas delJardín Botánico,

b) La Supervisión de trabajos ejecutados por los jardineros estarán a cargo

de la Encargada del Jardín Botánico (Espec¡alista en el área de Botánica).

§,o
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DIAG N OSTICO D E L ESTADO SITUACION A L

Para determinar la situación en que se encuentra la colección
botánica del Jardín Botánico del Parque de Las Leyendas se han
realizado evaluaciones que dan como resultado:

a. Deb¡l¡dades

/ Los ejemplares del Jardín Botánico se desarrollan
sobre un suelo de relleno.

,' Falta de renovación de equipos.

/ Falta de personal.

b. Fortalezas

r' Personal en proceso de capacitac¡ón.
r' Ejecución de los programas desarroliados.
r' Predisposición de la institución y el personal en

apoyar y desarrollar en las actividades prioritarias.
r' Personal operativo y profesional con experiencia e

identif¡cado con la ¡nstitución.
/ Anál¡sis y evaluaciones realizados.

"' Registros de actividades de mantenimiento.
/ Plan de manejo del Jardín Botánico 2014.
r' Inventario de la Colección del Jardín Botánico del

Parq ue de las Leyendas.
c. Ooortunidades

r' Desarrollo de experienc¡as a nivel nacional e
internacional en el manejo y conservac¡ón ex situ.

r' Importancia y reconoc¡miento del lardín Botánico
del Parque de Las Leyendas.

r' Conven¡os de apoyo.

/ Interrelación con Instituciones con objet¡vos
similares,

/ Legislación que apoya la conservación y protección
de las especies vegetales,

d. Amenazas

Calidad de agua.

Tipo de suelo.

Especies suscept¡bles a enfermedades.

Cambio cl¡mát¡co.

Vegetación externa. Debido a que se encuentra
rodeado por las áreas verdes del Parque de las
leyendas se encuentra expuesto a las enfermedades
plagas que ellas presenten.
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OBJETIVOS

/ Plantear lineam¡entos técnicos y operativos para el buen manejo
de los ejemplares de la colección botánica.

/ Realizar el seguimiento detallado de los ejemplares, con el f¡n de
adqu¡r¡r un buen nivel de conocimiento sobre el comportamiento y

adaptabilidad de ellas frente a las condic¡ones, climáticas, edáficas
y ex¡gencias de agua entre otros factores.

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA
COLECCIóN BOTÁNICA

3o

Para desarrollar el Programa de mantenimiento de la colección
botánica del Jardín Botánico, es preciso conocer las diferentes
interacciones entre los diversos factores y componentes del Jardín
Botán¡co.

1, Factotes de Desarrollo

Las plantas como todo organismo v¡vo, requ¡ere para su desarrollo
diferentes factores como el clima, temperatura, humedad y otros
componentes del ecosistema que van a condicionar su existenc¡a.
Estos factores pueden afectar positiva o negativamente, el cual se
hace visible en su nivel de adaptabilidad.

" Co n d ¡ ci o n es Cl ¡ m áti cas"

El clima de la cuenca atmosférica de Lima- Callao, como
consecuenc¡a de la ¡nteracción de los sigu¡entes factores climáticos
sem ipermanentes:
; El Anticlclón del océano Pacífico suroriental.
/ La cord¡llera de los Andes.
r' La corr¡ente de Humboldt (fría).
/ Establec¡m¡ento de un fenómeno de inversión térmica durante

todo el año en los n¡veles bajos de la tropósfera de la costa
peruana.

/ Temperatura anual, durante el verano, en las zonas cercanas a

la costa, oscila entre 20,2 a 25,8oC y entre 19,8 a 28,2oC en
los distritos del este. En el invierno varía entre los 15,5 a

18,3oC en la zonas cercanas a la costa y entre 13,1 a 18,6oC
en los distritos del este,

r' Precip¡tación med¡a mensual multianual que varía desde 10

mm/año cerca de la línea costera a 40 mm/año en los distritos
del este.

'f



r' La velocidad del viento superficial varía entre 3 y 5 m/s con 4
a 8olo de calmas, de direcc¡ones S, SSW y SSE en la zona
costera.

/ Cambio climát¡co

"Suelo y sustrato"

El área donde se desarrolla el lardín Botánico, anteriormente
fueron áreas agrícolas¡ sin embargo, el JB su diseño se basó
tamblén en la implementación de lomadas en distintas zonas del
Jardín Botánico, para ello se realizó el traslado de tierra para el
relleno de las Iomadas, según referencias del personal. Así
m¡smo se pudo ev¡denc¡ar que los suelos or¡ginales se caracteriza
por ser un suelo pedregoso, lo que pudiera ser un factor llmitante
para el desarrollo de las raíces de muchas plantas.

Según los análisis realizados el presente año este suelo es
ligeramente alcal¡no, moderadamente sal¡no y bajo contenido de
fosforo y potas¡o y de textura franca. VerTabla No. 7.

Tabla No. 7. Resultado de análisis de suelo

Resultado de anállsls de suelo de zona Moraceae-Jardfn Botánico (2014)

M,O % Clase texturál

7.85 0.63 3.79 28.3 308 Franco

"Cal¡dad del agua y riego"

El agua de riego proviene del pozo tubular que es alimentado
directamente de la capa freát¡ca, presenta un pH l¡geramente
alcalino y salinidad alta que permite el desarrollo de c¡ertas
especies tolerantes y lim¡ta el de otras. Las característ¡cas
mencionadas pudiera afectar indirectamente la calidad del suelo
mediante la pérdida de su estructura y afectando con ello la

nutrición de las plantas al l¡mitar la absorc¡ón de m¡cronutrientes.
Ver Tabla No. 8.

Tabla No, 8. Resultado de anál¡sis de agua de riego del
Parque de las Leyendas

Resultado de análisis de agua de pozo (2014)

pH C.E. ds/m RAS Ca meq/t Mg meq/t
7 .4L 0.8 8 1.45

(]
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C.E. ds/m P ppm K ppm

0,94 6.55



" Plagas y enfermedades"

Muchas espec¡es del Jardín Botánico han registrado la presencia
de algunas plagas y enfermedades, las que han sido controladas,
sin embargo los análisis fitopatológicos realizados a ejemplares
del Jardín, revelan la presencia de patógenos que pudieran
afectar a colecciones suscept¡bles como las coniferales.

Así mismo, análisis realizados en áreas fuera del Jardín Botánico
(áreas del Parque de Las leyendas) revelan tamb¡én la presencia
de enfermedades las cuales pudieran ser peligro para las plantas
del Jardín Botánico.

2. Otros Factores

" Infraestructura "

7.1.1.1.

El Jardín Botánico cuenta con viveros e invernaderos de
conservación y exh¡bición y otras estructuras para la protección y
conservación de las planta de la Colección Botán¡ca. S¡n embargo,
carece de un espacio de cuarentena.

"Recurso humano"

Se cuenta con personal operar¡o responsable de las zonas
asignadas que realizan las diferentes labores de mantenim¡ento
además del apoyo en otras actividades que la Div¡sión lo solic¡te.

GESTION DE MANTENIMIENTO DE LA COLECCIóN
BOTANICA

a. Del oroorama de rieoo

La elaboración de una calendarizaciórr de riegos permit¡rá
mejorar la gest¡ón de manejo de agua y por ende el
mantenimiento de los ejemplares de la Colección.

Para ello se deberá tener en cuenta:

r' Las dosis y frecuencias propuestas en el Programa de
riego serán justificadas y tendrán en cons¡deración las
exigencias de las espec¡es, características del suelo
(textura, estructura y pendiente) y las características
climát¡cas ( insolación, vientos, etc.).

r' Los riegos deben realizarse evitando las horas de máxima
radiac¡ón, s¡endo los turnos recomendados durante las
primeras horas de mañanas y tardes para evitar stress en
la planta y pedida por evapotranspiración.

f,
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r' En h estación de verano y otoño los riegos serán tres
veces por semana.

r' En la estac¡ón primavera los riegos serán dos veces a la

semana,

r' En la estación de invlerno los riegos serán cada diez días.
A excepción de aquellas plantas con exigencras
mayores de r¡ego tanto en la estación verano como en
invierno.

r' La dosis mínima es de 50 litros por árbol. Como
referenc¡a se recomienda la frecuencia por encima del
volumen. Si un árbol requiere 50 litros por semana, será
mejor aplicarlos en 3 ocasiones que en una sola.

/ Si un árbol pierde las hojas (periodo de reposo vegetat¡vo)
se deberá disminuir el riego.

r' Evitar encharcamientos de agua. Ya que pudiera haber
espec¡es sensibles a la "botrit¡s" (putrefacc¡ón del cuello
de la pla nta).

r' Los r¡egos se realizarán mediante la utilización de
mangueras de menor calibre, para así evitar que presión
de agua no produzca hoyos en los alcorques de las plantas
y así exponer las raíces de las m¡smas.

r' Mejorar las condiciones del suelo para un mayor y mejor
d renaje.

Tabla No. 9, Cronograma de r¡egos en el JBPL por

estac¡ones

ESTACION INVIERNO

SECTORES

DIAS

Luñes M6rtes Mlórcolos Ju€vot sábEdo Dom¡ngo

sector 1 X

sector 2 x

sector 3 x

J{

--ar'11'./'

Msrts§Luns§ Mlércolos ,usvc5 Vlérnés Sáb6do DomlnSo

sector 1 x x x

sector 2 x x x

sector 3 x x x
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es lú6v€! Vl€rnos Sábado Domin

X X

xx x

s6ctor 3 x

b. Del proorama de fertilización

La fertilidad del suelo está directamente relacionada con el

contenido de mater¡a orgánica, y cuando este es menor de
2o/o deberá programarse y ejecutarse un programa
permanente para incrementarlo med¡ante la aplicación de
descompuestos o mediante compost con 6 a 20
Toneladas/ha por año hasta llegar a 4 a 5o/o de materia
orgánica en el suelo.

La fertilizac¡ón es una de las actividades de
mantenim¡ento más importantes, ya que influye
dlrectamente en el desarrollo de las plantas así como en
la ca lidad del suelo.

Para ello se deberá tener en cuenta:

X

,1C
?i

La fert¡l¡zación orgánica es ind¡spensable en todas las
plantas y se realizará de preferenc¡a en primavera y
verano con mejoradores del suelo si fuera necesario y
complementando con fertilizaciones foliares.

Los fertilizantes deben ser aplicados uniformemente y en
aportaciones periódicas y superficiales en la proyección
de raíces de los árboles, palmeras, arbustos, en una capa
de entre 5 y 10 cm,

Las fertilizaciones deberán realizarse en las primeras
horas de la mañana y después considerar el enjuague con
agua para remover los restos de fertilizante del cuerpo de
la pla nta.

Cuando son carenc¡as de micronutrientes (fe, I'ln, Zn B,

Cu o Mo) se recomienda el uso abonos foliares. Se
recomienda el uso de quelatos de Hierro o de otros
m icronutrientes, y a que estos están "protegidos" del
bloqueo del pH alcalino.

Las aplicac¡ones foliares deben hacerse en la época de
crecimiento activo de los árboles y cuando se sospeche de
una deficiencia. Para lograr una alta eficiencia en su

(

g
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absorc¡ón foliar por la cutícula de las hojas se debe
acidular la solución a ph 5.5, además de aplicar un
adherente para facilitar su absorción.

r' Las fertilizaciones follares deberán hacerse en horas de
mañana o tardes para evitar quemaduras.

r' Los alcorques no deberán estar desnudos, deberán
emplearse cub¡ertas vegetales como mulch de hojas secas
y otros.

r' Deberán hacerse uso de preferencia b¡ofertilizantes,
bioles, Empleo de extractos de plantas como fuentes de
nutrientes y de acción fungistica (hongos antagonistas,
madreado, cola de ca ba llo).

r' En suelos pobres en nutrientes es importantes que se
abonen los arboles una vez al año uno 80 gr (por árbol)
con abono mineral de lenta liberación,

r' Los aportes de fertilizac¡ones deberán ser moderadas, ya
que pueden resultar fltotóxicos y/o generar contaminación
ambiental.

Tabla No. lO, Cronograma de fertilizacíones
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c, Del Drodraña de podas

Las actividades de podas son ¡mportantes en el

mantenim¡ento de las plantas sin embargo:

r' Las podas deberán realizarse únicamente de
mantenimiento, f¡tosan¡tarios y raleos. Las podas de
urgencia podrán ser justificadas únicamente por motivos
de seguridad, deb¡do a riesgos de caída de ramas o del
mismo y que pueda poner en riesgo al público visitante,

r' Desinfectar toda herramienta de poda antes y después de
los cortes para evitar no contaminar tejidos sanos. Las

des¡nfecciones se deberán hacer con alcohol rebajado al

7Oo/o o con cloro rebajado 1 a 9 con agua, remojando las

tijeras por un par de minutos.

r' Las herramientas deberán estar af¡ladas para tener cortes
limp¡os.

r' En la poda de coníferas se recomienda utilizar ace¡te
delgado para bañar las navajas y aflojar las resinas,
porque se incrustan al secarse y traban las navajas.

/ No se hará el uso de selladores anti fúngicos en
ejemplares de pinos, ya que segregan resinas que hacen
el papel de selladores evitando la entrada de patógenos.

r' Las podas deberán evitarse en lo posible durante los
meses de invierno para evitar riesgos de ¡nfecciones.

r' Todo corte resultado de poda deberá ser sellado con
productos anti fúngico como medida de seguridad de la
pla nta.

r' Serán obligatorias las charlas de seguridad antes de
realizar la actividad.

r' El podador debe estar capacitado y físicamente apto para
el trabajo,

r' Todo el equipo de seguridad deberá revisarse antes de
realizar la actividad.

r' Suspender todo trabajo si empieza a llover o hacer viento.

r' Delimitar su área de trabajo alrededor del árbol con cinta
de peligro.

r' El seguimiento de las labores estará a cargo del
Supervisor quien monitoreara las actividades,

iAs i":.
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d, Del Proorama fitosanitario

Real¡zar monitoreo fitosanitarios, que permitan serv¡r de
base para la elaboración de un plan fitosanitario.

Se recomienda incrementar el uso de técnicas sus-
tentables como el uso de productos orgánicos y
controladores biológicos para prevenir, controlar y
combatir plagas y enfermedades.

Todas las actjvidades deberán ser registradas en los
formatos de acuerdo al Plan de manejo del lardín
Botánico.

e. Del retiro v renovación de olantas

Un mantenimiento adecuado ex¡9e de la sustitución,
renovación, resiembras o retiro, sean de especies
permanentes o de temporada, para lo cual se deberá
contemplar el retiro de:

r' Plantas con síntomas de decadencia (senectud- ciclo de
vida) y/o que manifiesten enfermedades a través del
tiempo. Los árboles se debilitan como parte de su proceso
natural de desarrollo o b¡en debido a lesiones y
enfermedades que dañan ser¡amente sus raíces tallos y
copas.

r' Plantas enfermas y/o deterioradas (afectadas por
enfermedades fungosas, bacter¡anas y virus) que
representan un potenc¡al peligro para los árboles sanos,

r' Plantas afectados por daños mecánicos (acción mecánica
del v¡ento). Factores externos como v¡entos que producen
la desestabilización de los arboles provocando su
debilitamiento y caÍda y por ende pueden representar
peligro eminente para el público visitante.

r' Aplicar el Protocolo de retiro de plantas,

/ Se deberá prever la renovación de estos ejemplares,
para lo cual se deberá salvaguardar en los viveros, de
por lo menos dos ejemplares para su reemplazo.

r' La renovación de los ejemplares prevé contemplar que:

t Todo ejemplar único y de difícil adquisición deberá ser
propagado con la finalidad de salvaguardar duplicados o
más.



'v

r' Real¡zar las renovaciones en el periodo de reposo
vegetativo (otoño ¡nvierno ).

r' Las reposiciones de ejemplares se deberán hacer en su
zona orig¡nal, solo si se ha cumplido con todo el protocolo
de tratamiento fitosanitario (a nivel de suelo, en caso de
enfermedades), para preven¡r futuras infecciones al

ejemplar de reposición, de lo contrario se buscara una
nueva zona donde el ejemplar de repos¡ción pueda ser
trasplantado.

r' El segu¡miento de las labores de renovación estará a

cargo del Supervisor quien monitoreara las actividades,
las que serán registradas en el Formato de actividades

f. De los análisis fisicoouímicos

"Anál¡s¡s de suelo"

El suelo, constituye la capa superior de la corteza
terrestre, es el medio ambiente en el cual se desarrollan
todo el sistema de raíces y del cual extraen el agua y los
elementos nutrlt¡vos necesar¡os para el desarrollo de la

planta, además de servirle de sostén.

r' Se deberán realizar análisis de suelo, ya que nos
posibilita tener ¡nformación sobre las posibles deficiencias
y la disponib¡lldad de nutr¡entes en el suelo.

r' Las determ¡naciones necesarias en los análisis de suelos
son: textura, materia orgánica, pH, conductividad, niveles
de sodio, calcio, magnesio, fósforo, potasio/ nitrógeno,
carbonatos, cal¡za activa, etc.

r' Los anál¡sis deberán realizarse cada dos años.

r' Mantener registro de los análisis.

"Análisis de agua"

r' Se deberán realizar análisis de agua trimestralmente, que
incluyan la calidad de agua, ph, niveles de sales, dureza
y susta ncias que contenga.

r' Real¡zar análisis de distintos puntos de agua de áreas
verdes y del Jardín Botánico.

r' Realizar mon¡toreo de la calidad del agua osmótica.

r' Los análisis deberán ser reg¡strados.

É h-j
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S, De la prctección pe
Colección

Se deberán tomar medidas de protección y seguridad para

aquellos ejemplares que requieran (ataque depredadores,
condiciones ambientales como vientos, vientos salinos,
luminosidad, temperatura), sustracc¡ones y otros. Realizar
la renovación e ¡mplementación de nuevas estructuras
como mini invernaderos, tutores, soportes, tinglados entre
otros.

h. oe la conservación de semillas

Promover la colecta de semillas de las especies de la

Colección, de acuerdo al plan de manejo de semillas y a
los programas de propagación de plantas del lardín
Botánico.

Se recomienda realizar la plan¡ficación de la recolección de
semillas (acción supeditada de acuerdo a la fenología de
las especies), por lo que es necesaria la continu¡dad de los
estud¡os de fenología de las especies de la Colección
Botánica.

De las oropuestas

Se deberán realizar propuestas de mejoram¡ento gue
permitan dinamizar y repotenciar la conservación de la

Colección Botánica del lardín Botánico.

Durante los últ¡mos años se han presentado d¡versas
propuestas como:

r' Propuesta para la construcción de un banco de
germoplasma,

/ Propuesta para la construcción de herbario,

r' Propuesta para la construcción de nuevos
¡nvernaderos.

r' Propuesta de mejoramiento de circuito del Jardín
Botánico propuesta de D¡rectiva de intercambio de
plantas.

/ Propuesta para la construcción de vivero del Jardín

Botánico.

/ Propuesta para la implementación del programa
ambiental.

o
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7,L,I.2, EVALUACION DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE

LA COLECCIóN BOTÁNICA A MEDIANO PLAZO

r' Plantear los lineam¡entos
para un buen manejo de la
Colección Botánica.

/ Realizar el seguimiento
detallado de los ejemplares,
con el fin de adqu¡rir un buen
n¡vel de conoc¡m¡ento sobre el
com portam iento y
ada ptabil¡dad de ellas frente
a las condiciones, climát¡cas,
edáficas y exigencias de agua
entre otros factores.

"' Real¡zar propuestas para la
hab¡tac¡ón e im plementación
de infraestructura que
contribuya a la conservac¡ón y
difus¡ón de la Colección
Botán ica,

/ Desa rrollo de programas
de mantenimiento,

/ Realizar análisis físico
quím¡co anualmente de
las nuevas zonas

/ Realizar análisis
f¡topatológ icos que
presenten anoma lias.

/ Presentación de
propuestas para la
habilitación del banco de
semillas, herbar¡o, entre
otras.

/ Número de prog ramas
desa rrollados,

/ Número de Análisis
físico q uímicos

/ Número de análisis
fitopatoló9 icos

,/ Número de propuestas
presentadas.

7,L.L,3. ACTIVIDADES OPERATIVAS PARA LA E]ECUCION DEL
PROGRAMA

Se está cumpliendo el programa de act¡vidades de
mantenimiento.

Las actividades son registradas en formatos.

Se han realizado los análisis f¡topatológicos en laboratorios
especia l¡zados.

Se está capacitando a los operarios del Jardín Botánico.

Se ha renovado y construido nuevas estructuras con]o
tinglados para las principales colecc¡ones como Cactario,
Sterculaceae, Euphorbiaceae, Ericaceae entre otros.

Se realizan los tratamientos fitosan¡tarios.

Se ha elaborado el calendario de riego.

Se han realizado propuestas para mejoras del Jardín
Botán ico.

Se monitorea la calidad de agua.

Se ha realizado el plan de manejo fitosanitario

()
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7,1,2 PROGRAMA DE INCREMENTO DE EJEMPLARES EN LA
COLECCIóN BOTÁNICA PATRIMONIAL

'USTTFICACION
El Jardín Botánico cuenta con 961 espec¡es incluidas en Colección
Patrimon¡al, sustentada de acuerdo a una valorización económica
(2005); todas ellas están distribuidas en diversas zonas dentro
del Jardín Botánico, además el Jardín Botán¡co, cuenta con una
reserva de especies que están en proceso de adaptación.

El Jardín Botánico en la actualidad cuenta con más de 1500
especies, muchas de las cuales han demostrado su adaptab¡lidad
a través del tiempo, lo que se evidencia en su buen estado y

desarrollo y otras que aún se hallan en proceso de adaptación.

OBJETIVOS

r' Proveer criterios que puedan ser usados en la selección de
ejemplares para su ingreso en la Colección Botánica Patrimonial.

/ Incrementar la representatividad de especies nativas y/o
ejemplares que estén en alguna categoría de conservación
naciona¡ o internaclonal en la colección Botánica Patrimonial.

MEfAS

/ Lograr el incremento de ocho ejemplares por año, que tengan
gran signif¡cación a nivel de conservación en la Colección Botánica
Patrimonial.

r' Lograr la sistematizac¡ón de base de datos y valorizac¡ón med¡ante
la creación de un software para la Colección Botánica,

INDICADORES

r' Incremento en número de ejemplares de la Colección Botánica
Patrimonial.

/ Incremento en número de ejemplares nativas y/o en alguna
categoría de conservación de la Colección Botánica Patrimonial,

/ Creación de un software de valorización para la Colección
Botánica.
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PERSONAL RESPONSABLE

a) Respecto al incremento de la Colecc¡ón el responsable es la Divis¡ón

Botánica a través de la jefatura realizaran las gest¡ones

correspond¡entes.

b) La Supervisión para el ingreso de las especies estará a cargo de la

Encargada del Jardín Botánico (Especialista en el área de Botánica).

7.I,z,L, GESTION PARA EL INCREMENTO DE LA COLECCION
BOTANICA

a, De los Criter¡os de selección de eiemplares para el
inoreso a la Colección Botánica Patrimon¡al

Para la evaluación de Ios ejemplares que pudieran ser
incluidos en la Colección Botánica Patrimonial, se deberá
considerar los siguientes criterios según TABLA No. 11.

Tabla No, 11, Cr¡terios de selección según de categoríá
de conservación y otros

a

ó

CRITERTOS DE SELECCIÓN DE ESPEC¡ES

II{DICADOR PONDERACION

1 ORIGEN
Nativo 2

1

4

3

2

5

2 CITES I,I I,IIl
Apéndice I

Apénd ice Il
Apénd¡ce III

3

CATEGORIA DE LISTA

ROJA DE PROTECCION

UICN

En peligro crítico (cR)

En peligro (EN) 4

3Vu lnerable (VU)

Casi amenazado, ¡nformación

def¡c¡ente (NT,DD)

Bajo riesgo (LC) 1

No evaluado (NE) 0

4

D.S N 10034-2004 AG

2004: categorizac¡ón

de especies

En peligro crítico (cR) 4

3

1-

Vulnerable (VU) 2

<::::

I

I

I

CR¡fERIOS

Exótico

2

En pelig ro (EN)



amenazadas de fauna

silvestre según el

decreto supremo

noo34- 2004 a9.

Casi amenazado (NT)

a de la especie, nativa (se d¡stribuye en el territorio peruano) o

foránea (especie exótica).

/ CITES I, II y II: clasificados según apéndlce I, II o IU de la

Convención Internac¡onal para el Comercio de Especies Amenazadas.

r' UICN: claslficación según Ia L¡sta RoJa d€ Especies Amenazadas de la
Unión Mundial de Conservaclón de la Naturaleza-The red Llst of
Threatened Spec¡es-IUCN Spec¡al Surv¡val Comlssion 2013 IUCN.

/ Decreto Supremo N0034-2004 AG: Categorizac¡ón de Especies
Amenazadas de Fauna S¡lvestre

r' Distribución restringida (Endem¡c¡dad): El parámetro de
endemicidad otorga exclusividad geográfica a una especie; y por lo
tanto puede representar una varlable lmportante, a la hora de valorar
la ¡mportancia de conservación

I

o

,,:1',.

Endémico 2
5

] DISTRIBUCIÓN

/RESTRINGIDA* No endémico 0

De importanc¡a científ¡ca 2
6 TINVESTIGAGION

I Importancia considerable 1

Especles con func¡ones

especlficas o representat¡vas

de determ¡nados

ecosistemas.

2
7 4CO_OGTCO

r
¡

g

I

Importancia considerable 1

Adulto (vigorosidad, buenas

cond¡ciones y alta

producc¡ón de sem¡llas)

3

Adu lto 2

8

e
n

ADÁPTABILIDAD*

P

f J uven i¡ 1

Sin representatividad 2

Mediana representatividad 19
REFRESENTATIVIDAD

ENd_A COLECCTON
e

e Alta representatividad 0

Alta costo 2
10

i

CO6TO DE

MAi¡TENTMIENTO Mediano costo 1

I
I



r' Investlgación: potencial de la especies para desarro¡lar programas
de invest¡9ación.

r' Ecológlco (Papel b¡ológ¡co): A algunas espec¡es se les atribuye un
papel bioló9ico sobre los ecos¡stemas, ya sea de modo estructural o

func¡onal.

r' Adaptabil¡dad: Nivel de adaptación de una especie lograda a través
del tiempo. Se asigna puntáje de acuerdo al grado de desarrollo,
(1): juvenil, (2) adulto, (3) Buenas cond¡ciones, adulto con
producción de sem¡llas.

r' Representativ¡dad en la Colecc¡ón: se reflere a la presencia de las
especie dentro de la Colección Patrimon¡al. Alta representativ¡dad:
más de dos ejemplares por espec¡es (0); mediana
representativldad : con uno a dos ejemplares por especie (1); sin
representat¡vidad : con solo un ejemplar representativo (2).

/ coste/efect¡v¡dad, en algunos casos: la decisión última sobre las
especies que deben ser recolectadas puede establecerse en func¡ón
de los costes derivados de su recolección o en Ia eficac¡a real del
esfuerzo dedicado para su conservación.

Ponderación

Tabla No. 12

PONDERACIóN SEGÚN PRIORIDAD PARA
SÉLECCIóN DE ESPECIES

fND¡CADORES PON DE RACION ES

TIPO I > 13 lvl uy alta

TIPO II

TIPO iII l'lenos de 7 BaJa

Los ejemplares que alcanzaran puntajes mayores, se ubicaran
en el Tipo I, y serán tomados como primeros en la prioridad de
selección.

Las especies ubicadas en la prior¡dad II y III, podrían en el futuro
de acuerdo a una revisión modificar su categoría de evaluación.

b. De la Valorización económica

Los ejemplares seleccionados mediante los criterios de selección,
deberán ser sometidas a la valorizacjón económica (versión
2017). Ver Tabla No, 13.
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Donde se cons¡dera los s¡guientes datos:

/ Año de establecim¡ento

/ Costo de uso de herramientas (mater¡ales, insumos y
equlpos) desde fecha de establecimiento

/ Costo de control fitosan¡tario, desde fecha de establecimiento

/ Costo de fertilización, desde fecha de establecim¡ento

/ Costo de mano de obra, desde fecha de establecimiento

r' Costo de siembra, desde fecha de establecim¡ento

r' Costo de transporte, desde fecha de establecimiento

/ Costo de capitalización, desde fecha de establecimiento

/ Factor de bonificación maderable y vulnerabilidad, desde
fecha de establecimiento

/ Costo total acumulado hasta la fecha actual.

Tabla No. 13, Formato de evaluación y valorización económica versión 2017

tl, (a)x'2, 9r (¡¡)x'2,
a+7+8+,(¡) 1t 2x3lt% 2 3tl+2 4t 3x% 5t 3x4" 6:3xl0ol, 7t3+4+5+6
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7.I,2,2, EVALUACION DEL PROGRAMA DE LA COLECCIóN A
MEDIANO PLAZO

7,I.2,3. ACTIVIDADES OPERATIVAS PARA LA EJECUCION DEL
PROGRAMA

a. Evaluación de esoecies seaún los criterios de selección

Después de la evaluación realizada a ejemplares (Sector 1,2 y
3) del Jardín Botánico, que corresponden a 7 familias
Gimnospermas y 55 familias Angiospermas, se ha

cons¡derado a 127 especies, que han logrado obtener la

categoría Tipo I, según los criterios de selección, además
para todos estos ejemplares se ha hecho una evaluación
prev¡a en la cual se ha considerado el tiempo de
esta blec¡m iento, representatividad y el estado fitosanitario
de cada u na.

El ingreso de nuevos ejemplares que involucre el incremento
de la Colecc¡ón Botánica deberá ser coordinado con la of¡cina
de Administración med¡ante la unidad de Logíst¡ca (control
Patrimonial) y la Unidad de Contabil¡dad para su constatac¡ón
física y su registro. Ver tabla No. 14 y 15.

tr)

5t

:i

oBl E s ACTIVIDADES INDICADORES

Proveer un marco de crlter¡os que
puedan ser usados en la selección
de especies para su ingreso en la
Colección Botánica.

Incrementar la representativldad de
especies nativas y/o espec¡es que
estén en alguna categoría de
conservación nac¡onal o
internacional en la Colección
Botán¡ca Patrimon¡al.

- Evaluac¡ón de las plantas del
Jardín Botánico según criter¡o
planteado para su ingreso en
la Colecc¡ón Botán¡ca.

- Valorizacióñ económica de las
nueve especies a ingresar a la
Colección Botán¡ca.

- Gest¡ón para la creación de un
software para la
sistematización de la base de
datos y valor¡zac¡ón de la
Colección Botánica.

Número
ing resados
Botánica.

de

Número de especies en alguna
categoría de conservación
ingresadas a la Colección
Botánica

Creaclón de un software de
valor¡zación para la Colección
Botánica.

a
ejempla res

la colección
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Tabfa No 14. Ejemplares que debérán ¡ngresar a la Colección Botánica Patrimon¡al

il

lo \,

i

l{ro owlsrot{ ORDEN FA¡¡IILfA ESPECIES TIPO Jlx;TIFICAC¡Of{

1

GIMNOSPERM

PINALES PODOCARPACEAE Prumnop¡tys montana I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡ficación. Especie nat¡va
y en peligro (EN), seqún
Decreto Supremo N0034-
2004.

2 PINALES CUPRESSACEAE Tetracl¡n¡s aft¡culata I 2
Ejemplar adulto, floración y
fructificac¡ón. Especie
oriúnda de Africa y Europa

3 Howea forsteriana I 1

Ejemplar endémica y en
estado vulnerable (Vu) según
l¿ lista Roja UICN

4 Trachycarpus fortune¡ I 1

Eiemplar adulto, floración y
fructificac¡ón. Especie
oriunda de China

5 MYRTALES COMBRETACEAE Cooocarpus erectus I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡f¡cación. Esp€c¡e nativa,
representativo del
ecosistema manglar.
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6 Metros¡d ero s to me n tosa I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡f¡cac¡ón. Espec¡e
endémica de Nueva
zelandia.

Ps¡d¡um cattle¡anum I 1

Ejempl¿r adulto, florac¡ón y
fructificación. Espec¡e
nativa.

7

MYRTACEAE

Aildnthús alt¡ssiña I 2
Ejemplar adulto, floración y
fruct¡f¡cac¡ón. Espec¡e
origjnar¡a de Ch¡na

a SAPINDALES SIMAROUBIACEAE

Spondias sp. I 2
Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructif icac¡ón. Especie nativa.9 MELIACEAE ANACARDIACEAE

1

Ejemplar adulto, floración.
Oriunda de
Europa, Asia occ¡dental
y Norteamér¡ca.

Hu¡nulus lupulús I10 T,RT]CALES CANNABACEAE

ErutrE

48

I

I

I

i
I

Nro DIVISIO ORDEN FAI,IIL¡A ESPECIES JUSttEICAC!ON



lo

11 PROIEALES PROTEACEAE M aca da m ¡ a i n teg r¡to I ¡a I I

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Oriunda
de Nueva Gales del
Sur y Queensland en Australi
a.

I 1

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficac¡ón. Oriunda de
Europa, norte de África,
región templada de Asia.

\, ROSALES ROSACEAE Cotoñeaster sp.

13 APIALES PITTOSPORACEAE Pittosporu¡n sp. I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡f¡cación. Or¡unda
de Australasia,Oceanía,
este de Asia y alguñas partes
de Africa.

I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Oriunda
de Australasia,Oceanía,
este de As¡a y algunas partes
de Afr¡ca-

t4 APIALES
P¡TTOSPHORACEA
E

P ¡ ttos po ru ñ te n u ¡ fol i u m

lEil
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DIVISIO FAMILIA T¡PO

NRO DE
EJEüPLARE

s

15 Austrocyl¡ndropunt¡a
PachyPus

I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cación. Especie nat¡va
y en Pel¡gro (EN, B1a) según
Ostolaza 2014.

16 Austrocylindropunt¡a
subulata I 2

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡f¡cación. Espec¡e
nativa.

a7 Austrocyl¡ndropuntia
subulata subsp. exaltata

I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cación. Especie nat¡va
y Vulnerable (VU) seqún
Ostolaza 2014.

318 M e I oca ct u s be I I a v ¡ ste n s ¡s I

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Especie nat¡va
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

3

Ejemplar adulto, floración y
fructificac¡ón. Espec¡e nativa
y VULNERABLE (Vu), según
Decreto Suprerno N0034-
2004.

19 Melocactus peruv¡anus I

Monv¡llea amazonica I 1

Eiemolar adúlto, floración y
fructificación. Espec¡e
nativa.

20

CARYOPHYLLALE
s

Nro
ESPECI ES JUSTIFTCACION

CACTACEAE
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2t Monv¡llea diffusa I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Espec¡e nativa
y Vulnerab¡e (VU) según
Ostolaza 2014.

22 I 1Monv¡llea jaenens¡s

Ejemplar adulto, tlorac¡ón y
fructif¡cación. Espec¡e nativa
y vulnerable (VU) seqún
Ostoloza 2014.

23 IMatucana aurant¡aca
subsp, frut¡cosa 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡ficac¡ón. Especie nat¡va
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

24 Matucana fomosa I 1

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡f¡cac¡ón. Espec¡e nativa
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

25 Matucana pujupat¡¡ I 2
Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructif¡cación. Especie
nat¡va.

I 626 Mila caesp¡tosa

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡ficac¡ón. Espec¡e nat¡va
y en peligro (EN), según
Decreto Supremo NoO34-
2004.

I
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27 O reo ce re u s h e m pe I ¡a n u s. I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Espec¡e nativa
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

2a O reocere u s I e uco t r¡ c h ú s I i
Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificac¡ón. Espec¡e nat¡va
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

29 Rauhocereús r¡osan¡ensis
subsp. jaenens¡s I I

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificac¡ón. Especie nat¡va
y en peligro (EN), según
Ostolaza 2014,

30 Trichocereus pachano¡ f 2
Ejemplar adulto, florac¡óñ y
fruct¡ficac¡ón. Espec¡e
nativa.

52
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1

Tri ch oce reus pe ru v ¡a n u s T 2

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Especie nativa
y VULNERABLE (vU), según
Decreto Supremo No034_
2004.

,l I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Espec¡e
nativa.

32 Weberbauerocereus
cephalomacrost¡bas

I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Especie nativa
y vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

33 Weberbauerocereus

I

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficac¡ón. Especie nat¡va
y vulnerable (vU) según
Ostolaza 2014.

Weberbauerocereus
weberbauer¡

I34

I 2

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructif¡cación. Especie nat¡va
y en peligro (EN), según
Ostolaza 2014.

35 Corryocactüs hu¡ncoens¡s

i
e?

I

Nro
ORDEN FAMILIA TTPO

I{RO DE
ETEI,IPLAREESPECTES
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36 Islaya ¡slayens¡s I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificac¡ón. Especie nativa
y Vulner¿ble (VU) según
Ostolaza 2014.

37 Islaya omasensis I I

Ejemplar adu¡to, floración y
fruct¡f¡cación. Especie nativa
y VULNERABLE (EN), según
Decreto Supremo No034-
2004.

Arm atocere u s ñata ra n u s I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificac¡ón. Especie nativa
y Vulnerable (VU) seqún
Ostolaza 2014.

3a

2

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡f¡cac¡ón. Especie natava

Y CASI AMENAZADO (NT),
según Decreto supremo
No034-2004.

39 Arrnatocereos I

I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructificac¡ón. Especie nativa
y LC (preocupación menor)
de ¡a UICN

40 A rm a to ce re u s ó | í gog o n u s

EEry

54
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4L Armatocereus procerus I 4

Ejemplar adulto, f¡orac¡ón y
fruct¡ficación. Espec¡e nat¡va
y LC (preocupación menor)
de la UICN

il., I 1
Armatocereus
subsp. balsasens¡s

Ejemplar adulto, floracióñ y
fruct¡f¡cac¡ón. Especie nat¡va
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

43 Afina toce re us r¡o maj e n si s I 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructificación. Especie
nativa.

44 N eo ra ¡ m o n d ¡ a a req u i pen si s I 3

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡ficac¡ón. Especie nativa
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

I 145 Qu¡abentía zehntneri
Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructif¡cac¡ón. Espec¡e
endémica de Brasil.

1

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Especie
endémico de Mérico.

46 Astrophytum sp, I

55
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47 Ferocactus sp. I 2

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cac¡ón. Espec¡e
oriuñda de Cal¡fornia y Baja
California

4a Ferocactus peninsulae I 1
Ejemplar adulto, flor¿c¡ón y
fructificac¡ón. Especie

49 Ech¡t ocactus grusoni¡ I 2

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cación. Espec¡e en
PEUGRO Blab(v) según
l¡sta roja del UICN

Ejemplar adulto, floración y
fructificac¡ón. Especie

50 Stetson¡a coryne I 1

or¡q¡nafla de
los desiertos bajos
del noroeste de Argentina

5l Opuntia galapage¡a I 1

Ejemplar adulto, flor¿c¡ón y
fructif¡cación. Espec¡e
endém¡ca de las Islas
Galápagos

56

Nfo Drvrsro* 
I 
-;í'."
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52 Opunt¡a leucotr¡cha I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Especie
or¡uñd¿ de México-

53 Astro p h ytu m ¡n y r¡ osti g ñ a I I
Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficación. Especie
endémica de México

\. M y rt¡l loca ctus geom etr ¡ za n
s

t 1

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructif¡cación. Espec¡e
endémica de México.

55 Stenocereus pru¡nosus I 1

Ejemp¡ar adulto, floración y
fruct¡f¡cación. Especie
endém¡ca de México.

1

Ejemplar adulto, floracaón y
fructif¡cac¡ón. Espec¡e
endémica de México

56 Lo ph oce reu s m a rg ¡ n a tu s I

57 Opunt¡a ruf¡da I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Especie nativa
de Estados Unidos y México.

5?
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5a Opuntia microdasys I
Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficac¡ón. Especie nat,va
de Méx¡co central.

1

59 Es postoa b I ossfel d í o ru m I I
Ejemplar adulto, florac¡ón y
fructif¡cac¡ón. Espec¡e nat¡va
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014-

60 Espostoa calva I 2
Ejemplar adLrlto, floración y
fructificación. Especie
nativa.

61 Espostoa hylaea I 1

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡f¡cac¡ón. Especie
nativa.

62 Espostoa lanata I 1

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cación. Espec¡e nativa
y vulnerable (vU) según
Ostolaza 2014.

Espostod lanata subsp.
lanianul¡gera I I

Ejemplar adulto, florac¡ón y
fruct¡f¡cac¡ón. Espec¡e
nativa.

63

58

i

ORDEN FA',IILIA TIPO
NRO DE

I

I

l
I

I

I



7r

1

Ejemplar ¿dulto, florac¡ón y
fructif¡cación- Especie nativa
y cAsl AMENAZADO (NT),
según Decreto Supremo
N0034-2004.

64 Espostoa melanostele I

Espostoa mirab¡l¡s I I
Ejemplar adulto, floración y
fructificac¡ón. Espec¡e nativa
y Vulnerable (VU) seqún
Ostolaza 2014.

65

4
Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficación. Especie
nativa.

H a a g eo ce re u s a cra n t h us I66

1

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Espec¡e nativa
y En Pel¡gro (EN B2a + C2a
(i) según Ostolaza 2014.

Ha ag eocere us a I bisp ¡n u s I67

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficac¡ón. Espec¡e nativa
y EN PELIGRO CRmCo
(EN), según Decreto
Supremo No034-2004.

Haag eoce re us pa ca la ensis
subsp. repens

I68
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69 Haageocereus
pseudomelanostele I 6

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficación. Especie nativa
y En Peligro EN B2a + C2a
( i), según Ostolaza 2014.

70
Haageocereus
pseudom e la n ostel e s u bsp.
Carm¡niflorus

I 5

Ejemplar adulto, flordción y
fructiñcación- Especie nativa
y Vulnerable (VU) según
Ostolaza 2014.

7t Haageocereus tenu¡s I B

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Espec¡e nativa
Y EN PELIGRO CRITICO
(EN), segúñ Decreto
Supremo N0034-2004.

72 Cleistocadus acanthurus
subsp. pullatus I 2

Ejemplar adulto, floración y
fructificación. Especie nativa
y en peligro (EN), según
Decreto Supremo N0034-
2004.

Echínopsis huascha I 2

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficac¡ón. Especie nativa
y en pel¡gro (EN), según
Decreto Supremo No034-
2004.

73
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74 1
Borz¡cactus freld¡anus
subsp. sa¡nnens¡s

I

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficac¡ón. Espec¡e ñativa
y en peligro (EN), según
Decreto Supremo No034-
2004.

75 I 1

Ejemplar adulto, floración y
fruct¡ficación. Espec¡e
nativa.

76 Loxaothocereus
sexton¡dnus I

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cac¡ón. Especie nativa
y en peligro (EN), según
Oecreto Supremo No034-
2004.

II

1

Ejemplar adulto, floración y
fructif¡cación. Espec¡e
nativa-

77 Co rryocactu s brev ¡styl u s II

61
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b, Cestión oara el ino
Colección Botánica Patrimonial del Paroue de Las
Levendas

Las gestiones para el ingreso de nuevos ejemplares a la

Colección Botánica Patr¡mon¡al se llevaran a cabo en coordinac¡ón
con Ia D¡visión Botánica, Gerencia de Operaciones y Gerencia de
Administración a través de la unidad de logíst¡ca (control
Patrimonial) y la unidad de contabilidad, para lo cual la División
Botánica deberá elaborar el informe técnico con la respectiva
valorización económica de los ejemplares propuestos para el

ingreso a la Colección Botán¡ca Patnmonial del Parque de Las

Leyendas.

7 .1.3. PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO FLORISTICO DEL JARDÍN
BOTÁNICO

JUSTIFICACION

Uno de las pr¡ncipales objetivos del Jardín Botán¡co está
relacionada con el manten¡miento y conservación de la flora sea
nativa o exótica; es así, que para estar en concordancia con la

Agenda Internacional de Jard¡nes Botán¡cos y la Ley sobre
Conservac¡ón y Aprovechamiento Sostenlble de la Dlversidad
Biológica (1997) que establece que los Centros de Conservac¡ón Ex

Situ deberán priorizar el manejo de especies nat¡vas.

Es por ello. que se propone el programa de enriquecimiento con
nuevos ejemplares, el cual deberá incluir la representatividad
principalmente con especies nativas, ejemplares que se hallen en
alguna categoría de conservación y/o de importancia cultural o

económica, entre otras.

El Incremento de la colección permit¡rá diversificar y enriquecer la

colección botán¡ca.

\t/
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OBJETIVOS

r' Fortalecer la divers¡dad floríst¡ca del Jardín Botánico, como
parte del programa de enriquecimiento.

r' Aumentar la representativ¡dad de especies nat¡vas y/o que
estén en alguna categoría de conservación nacional o
¡nternaciona l.

/ Aumentar la representatividad de especies que sean de
importancia genética, económica, cultural y aquellas espec¡es
para restauración o rehab¡litación de ecosistemas.

r' Realizar la habilitación e implementac¡ón de todas las zonas
del iardín Botánico.

METAS

r' Lograt el incremento con nuevas especies nativas y/o en
alguna categoría de conservación en el JardÍn Botánico,

r' Contribuir con la real¡zac¡ón de la directiva de ¡ntercamb¡o de
pla ntas

r' Afianzar y liderar el programa de rescate de especies
amenazadas.

/ Lograr la habilitac¡ón e ¡mplementación del tercer sector del
lardín Botánico.

r' Liderar el establec¡miento de la red de jardines Botánicos a

nivel nacional.

INDICADORES

r' Número de ejemplares nativas y/o en alguna categoria de
conservación ingresadas en el Jardín Botánico.

/ Número de salidas de campo con finalidad de recolección y
rescate de especies de plantas.

r' Numero de zonas habilitadas e ¡mplementadas en el Jardín
Botánico.

PERSONAL RESPONSABLE

a) Respecto al enr¡quecimiento florístico de la Colección el
responsable es Ia División Botán¡ca a través de la jefatura
realizaran las gest¡ones correspondientes.

b) La Supervisión del acceso estará a. cargo de la Encargada del

Jardín Botánico (Especiallsta en el área de Botánica).

o
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7,I,3.I, GESTIóN DE FORTALEC¡MIENTO DE LA COLECCIóN DEL
]ARDÍN BoTÁNTco CoN DIVERsAs INSTITUcIONES

De la Colección Botánica

'" 
t,

ü,

7,L.3.2,

Para el fortalecimiento y enr¡quecimiento con nuevos
ejemplares en la Colección del Jardín Botánico se plantea Ios
sig u ientes mecanismos:

Fomentar el lntercambio de plantas y semillas con fines de
conservación; mediante la creac¡ón de una directiva que
permita facilitar el intercambio ejemplares entre las diversas
instituciones involucradas en la conservac¡ón tales como:
Jardines Botánicos, universidades, instituciones,
municipalidades, ent¡dades científicas, viveros, empresas,
clubes, coleccionistas, centros de conservación in situ tanto
nac¡onales (Parque Nacionales, Reservas entre otras).

Publ¡cación del catálogo de semillas del Jardín Botánico para
intercambio con otros Jard¡nes Botánicos e ¡nstituc¡ones
científicas, todo ello con su respectivo permiso
correspondiente ante las entidades correspondientes.

Part¡cipación en programas de rescate de plantas; es
importante mantener comunicación con instituc¡ones como:
ONG, clubes, Sociedades, mu n icipa lidades, comunidades
locales y público general, que partic¡pen en programas de
rescate de plantas de áreas intervenidas (acc¡ón antrópica
y/o acción natural).

Fortalecer el programa de donaciones a través de la creación
de una Asociación de Amigos del Jardín Botánico.

GESTION DE ADQUISICIóN DE NUEVOS EJEMPLARES
PARA EL JARDÍN BOTÁNICO

De la adou¡s¡c¡ón de nuevos eiemolares

r' Establecer un presupuesto anual para adquis¡ción de plantas,
la adquisición de nuevos ejemplares deberá ser solamente a

viveros u otros centros que sean certificados.

/ Establecer un presupuesto anual para las actividades de
salidas de campo para colecta de ejemplares de plantas
vivas, Ios fondos para actividades de salida de campo
deberán cubrir gastos necesarios para trámites de permiso,
movilidad, compra de materiales, pago de personal local,
almuerzos, etc.
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De las salida de camoo

r' Desarrollar un programa anual de salida de campo.

/ Gestión de permisos ante las direcciones competentes. Toda
aquella actividad que implica la colecta en campo, relacionado
a flora o fauna silvestre, debe tener el conocim¡ento de las
normas que regulan la colecta,

r' Solicitar los perm¡sos de colecta de material biológico ante la
autoridad competente: Dirección de Fauna Silvestre Ministerio
de Agricultura.

r' Solicitar a los prop¡etarios o administradores de los predios,
Asociaciones, Centros poblados etc. para la gestión del Av¡so
de Colecta de Recursos B¡ológicos.
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De las donaciones de olantas

El Jardín Botánico recibe donaciones, las mismas que provienen
de personas particulares, coleccion¡sta, invest¡gadores,
producto de convenios.

A cont¡nuaclón se detallan mecan¡smos para el buen manejo y
tratamiento de las especies donadas:

/ Establecer actas físicas de las donaciones de plantas, con la
finalidad de quedar un registro de la procedencia de las
plantas donadas y del donante.

r' Establecer una base de datos en Excel de todas las
donaciones,

/ Realizar la verificación del real estado la donación, así como
su inspección fltosanitaria, restring¡éndose en derecho de
aceptar o no aceptar la donación.

/ Las donac¡ones deberán ser incond¡ciona les, es decir que el
donante pierde el derecho sobre ellas, una vez ingresada la
donación, el Jardín Botán¡co se reserva el derecho a disponer
de ella.

/ El Jardín Botánico no deberá comprometerse a mantener la
donación segregada, es decir dlspuesta como una unidad o en
una zona part¡cular.

¡ El Jardín Botánico deberá comprometerse a enviar una nota
de agradecimiento al donante.

/ El Jardín Botánico deberá comprometerse publicará en el
boletín y/o página web Institucional los nombres de los
donantes.

r' El Jardín Botánico deberá comprometerse a confeccionar una
estamp¡lla, que será colocada en el cartel descriptivo de acción
de donaclón, como forma de reconocimiento ante la
comunidad,

r' Informe anual de estado e ¡ncremento de las plantas donadas.

Del maneio de los nuevos inoresos de olantas

Los ejemplares colectados o adquiridos bajo las modalidades
como el intercambio, donaciones, adquisiciones, etc.; sean
plantones, semillas, bulbos, propágalos u otros, deberán ser
sometidos a procesos de cuarentena, antes de entrar a la

Colecc¡ón del Jardín Botán ico.
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De la habil¡tación de nuevas zonas

Para la habil¡taclón de nuevas zonas del lardín Botánico se
deberá tener en cuenta:

/ Respetar diseño de distribución y zonificación del Jardín
Botán¡co.

r' Realizar los respectivos análisis físicos químicos de suelo, agua
de riego y drenaje del suelo en las nuevas zonas a

implementar.
r' Delimitación de las zonas con sus respectivas familias

Botá nicas.
/ Mejoram¡ento de suelo, mediante enmiendas y abonamiento

orgá n ico base.
r' Implementar los sistemas de r¡ego de las zonas a habilitar.
r' Establecer un diseño para la disposición de los ejemplares

(espacio, desarrollo del ejemplar, distanoamiento de los
ejemplares)

r' Las plantas a incorporar deben encontrarse en perfecto estado
fitosa nita rio y fisiológico.

r' N4onitorear los ejemplares recién incorporados.

7,L,3,3, EVALUACION DEL PROGRAMA DE LA COLECCION A

CORTO PLAZO

7.I.9.4. ACTIVIDADES OPERATIVAS PARA LA EJECUCIóN DEL
PROGRAMA

/ Se continúa con el programa de enriquecim ¡ento.

r' Se está recibiendo donac¡ones por parte de Clubes de lardines de la
Asociación de Flor Perú y del Dr. Guillermo Pino, todas las
donaciones son registradas en actas de recepción.
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OBJETIVOS ACTIVIDADES INDICADORES
- Fortalecer la d¡vers¡dad

florística del Jardín Botánico,
como parte del programa de
enriquecim¡ento.

- Aumentar la representat¡vidad
de especies nat¡vas y/o que
estén en alguna categorfa de
conservaclón nacional o
internacional.

- Habilitación e implementación
de nuevas zonas del Jardin
Botánico.

- Desarrollar programas de
sal¡das de campo.

- Presentar propuesta de
direct¡va de ¡ntercambio de
plantas.

- Partic¡par en programas de
rescate,
- Gestión para ser incluidos
en las principales redes de
Jardlnes Botánlcos
Implementación de nuevas
zonas del tercer sector

Número de part¡cipación en
programas de rescate
Inscr¡pc¡ón en principales redes de
Jardines Botán¡cos.

- Número de
lngresados
- Número
implementadas

ej em pla res

de

nativos

Zonas
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/ Se ha logrado la habilitación de tercer sector en un 95olo. Por
motivos de delimitación con las l"luacas adyacentes al Jardín no se
ha logrado concluir con la habilitación del circuito faltante.

r' Hasta el momento se ha implementado con siete famil¡as Botánicas
en el tercer sector logrando con ello enriquecer la diversldad
florística del Jardín Botánico.

/ Se ha realizado la propuesta de la Directiva de intercamb¡o de
pla ntas.

8. ACTIVIDADES PERMANENTES EN EL JARDÍN BOTÁNICO

Se cont¡núan con las labores de manten¡miento del lardín Botánico de
acuerdo a los programas.

Las actividades son registradas en formatos establecidos en el plan de manejo
del Jardín Botánico.

Se viene real¡zando los análisis fÍsicos y químico. Durante los últimos años
la div¡s¡ón Botánica ha realizado anális¡s de agua y suelo por laboratorios
espec¡alizados de la Universidad Nacional Agraria La lYolina.

Se viene realizando los análisis fitopatológicos de plantas. Durante los últimos
años la división Botánica ha realizado el anális¡s fitopatológico de plantas del
grupo de las gimnospermas.

Se está recepcionando donaciones de ejemplares realizadas por el Dr.
Guillermo P¡no, Flor Perú, entre otras personas. Hasta la fecha se tiene más
de 300 ejemplares donados, muchos de ellos ya han sido dispuestos en sus
zonas respectivas y los demás se hallan en proceso de adaptación
salvaguardados en los invernaderos del Jardín Botánico.

Se mant¡ene registrada todas las donaciones de plantas en actas físicas.

Se han presentado propuestas para implementación de Invernaderos de
conservación para familias tropicales (Rubiaceae, plantas acuáticas y
Orchidaceae), banco de semillas, herbario, así como el mejoramiento del
suelo del circuito del Jardín Botánico y construcción de un nuevo vivero.

Se ha logrado habilitar e ¡mplementar ( 11) familias Botánicas del tercer
sector, con el apoyo de donaciones realizadas por el Dr. Guillermo Plno, Flor
Perú y de otras personal¡dades.

Se ha presentado la propuesta de la d¡rect¡va de intercambio de plantas con el
objet¡vo de fac¡litar el intercambio de plantas con las diversas ¡nstituciones.

Desde el año 2015 el Jardín Botánico es miembro de la Red Internacional
BGCI.

Se ha presentado el programa de salida de campo.

fRl';

n:1

'(te {

./

68



9. RECOMENDACIONES

r' Los criter¡os de selección de especies deben ser tomados también como
referenc¡a para la valorización de las especies del Jardín Botán¡co.

r' El Plan de la Colección Botánica es dinámico y está sujeto a ajustes que
perm¡te ir mejorándolo en el transcurso de la implementación y su aplicación.

/ Es necesario concluir con la ¡mplementación de las zonas faltantes del Jardín
Botánlco,

/ Hacer realidad la implementación de la d¡rectiva de intercambio de plantas
con diversas instituciones, con la finalidad de incrementar la diversidad de la
Colección,

/ Continuar con la implementación del sistema de cartelería de la Colección del
Jardín Botánico.

/ Cont¡nuar con las evaluaciones taxonómicas de las especies de la Colección
Patrimonial del Jardín Botánico.

r' Habilitar un vivero permanente y de acorde con las necesidades del Jardín
Botánico.

/ Promover mayor difusión sobre la importancia del lardín Botán¡co.
r' Promover la propagación de espec¡es que forman parte de la dieta de algunos

animales del Zooló9ico.
/ Liderar Ia red de Jard¡nes Botán¡cos. Las redes son importantes ya que

representan mecan¡smos de comunicación con otras instituciones involucradas
en las actividades de conservación ex situ. Así mismo permitirá fortalecer las
relaciones existentes entre Jardines Botánicos a través de la Red Nacional y la
vinculación con otras entidades.

/ Promover conven¡os. Fortalecer el desarrollo de convenios con ¡nstituc¡ones
involucradas en conservación como: Instituc¡ones, Jardines Botánicos,
Universidades y otros, con la finalidad de complementar las act¡vidades e
intercambio de espec¡es de ¡nterés, capacitac¡ones e intercambio de
experiencias.

r' Implementar un área de cuarentena, para el depósito de los nuevos ¡ngresos
de plantas, donde deberán cumplir un periodo de cuarentena.

/ Independizar la bomba que provee agua a otras áreas del Parque de Las

Leyendas,
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Anexo 1:

Tabla No,16. Fam¡lias representativas del tercer sector y especies nat¡vas
recomendadas para la ¡mplementac¡ón de nuevas zonas en el Jardín

Botán¡co-2O17

SUB CLASE FAMILIAS ESPECIES NAfIVAS
RECOMENDADAS OBSERVACTONES

Sub clase Asteriidae

Asteraceae
Aequator¡um r¡mach¡anum,
Gynoxys colanensls, Agerat¡na
macbr¡de¡ (espec¡e arbórea)

Elemplares mayoritarlamente
herbáceas, arbust¡vas pocos
son arbóreos.

Rubiaceae
C¡nchona,
Mussaenda,
otras

Psychotr¡a,
Pentagon¡a, entre

Famil¡a con muchas especies
de lmportancia medic¡nal y
chamanismo.

Loga n ¡aceae Strychnos, Gelsem¡um entre otras Ejemplares de porte
l¡anosos.

Ejem plares de mucho valor
ornamental.Gesner¡aceae

Cyrtandra, Columnea, Cyrtandra,
Eesler¡a, Drymon¡a

Gentianaceae Gent¡anella sp. Halen¡a sp.
Fam¡lia con muchas especies
altoandinas.

Zona Di¡leniidae Brassicaceae

Cappar¡s spp., Podandrogyne sp.,
Lep¡d¡um Cyclocarpum,
var.crass¡u, D¡ctyophragmus
engler¡anus (are), cleome
mor¡cand¡¡ (ll), Brassica sp.

Ejemplares mayormente
herbáceas raramente
arbust¡vas, su d¡stribución
abarca desde los 0-4500
msnm.
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Begoniaceae
Begon¡a geran¡ifol¡a, gegon¡a

octopetal a su bs p. octopeta I a

Ejemplares nativas y
endémlcas representativas
de ecosistemas de lomas,
andlnos y amazónicos. su
distrlbución abarca desde los
0 a 4000 msnm.

Cucurbitaceae

Apodanthera mandon¡¡,
Apodanthera weberbauer¡,
*Cucu m i s d ¡ psaceu s, Cycl a n the ra
¡n ¡ croca rpa, Cycla nth era pedata,
Ech¡ nopepon racemosusl
Melothria pendula, ( l¡ rna ), S¡cyos
gracl I I ¡ m us, ( I omas)* S ¡cy os
laev¡s ( l¡)

Ejemplares háb¡to lianoso y
herbáceas, con espec¡es
nativas y endém¡cas para
Perú. Su d¡stribución abarca
desde los 0 a 2500 msnm.

Ericaceae Cavend¡sh¡a sp., Gaulther¡a
erecta

Especies mayormente
arbust¡vas, pocas espec¡es
arbóreas. Su distribución
abarca desde los 0 a 4500
msnm.

FAMTLIAS E6PEC¡ES NAT¡VAS
RECOMENDADAS OBSERVACIONES
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Ebenaceae D¡ospyros spp.

Espec¡es arbóreas
representativas de
ecosistemas amazónicos,
muy pocas especies para
Perú (4 especies). su
d¡stribución abarca desde los
0 a 500 msnm.

Espec¡es h€rbáceas, con 2
especies nativas para Perú
(costa).

Primul¡aceae Primula spp., Centunculus
M¡n¡mus, Cyclamen pers¡cum

Su distribuc¡ón abarca desde
los 0-2500 msnm.

Amaranthaceae Alternanthera spp., Amaranthus
spp., Atr¡plex sem¡baccata

Ejemplares mayormente
herbáceas algunas
arbust¡vas, muchas especies
se encuentran en
ecosistemas representativos
como las lomas. Su
distribución abarca desde los
0-4500 msnm,
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Caryophyllaceae Drymar¡a d¡varicata, Cerast¡um
spp., S¡lene spp-

Ejemplares mayormente
herbáceas, muy pocas
arbustivas. Su dlstr¡bución
abarca desde los 0-4500
msnm.
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Anexo 2

Formato Nro. 1.
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FORMATO DE MANTENIMIENTO DE PTANTAS DETJARDíN BOTÁNICO

20L7

orÁN\¿\'

ACTIVIDAD:

RESPONSABLE:

MES:

DrvrsróN
BOfÁNrCA

POt 20t7

F-001

ACTIVIOADES CANTIDAD UNIDADES OBSERVACIONES
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Anexo 3

Formato Nro. 2.

FORMATO DE MANTENIMIENTO DE PTANTAS DEt JARDíN VULNERABTES

,fla
I o

/ ¡ 30 D:

RESPONSABTE:

MES: 20L7

FECHA ACTIVIDAD CANTIDAD UNIDADES OBSERVACIONES

D¡VrStÓN

BOTÁNICA

POt- 2017

F-005

?6

F¡rma
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Anexo 3:

Formato Nro. 3.
I
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FORMATO DE MANTENIMIENTO DE JARDíN DE PTERIDOPHYTOS

ACTIVIDAD:

RESPONSABLE:

MES: 20t7

FECHA ACTIVIDADES

Firma

DrvrsróN BofÁNrcA

POt- 20t7

F-OO4

cANÍDAD lr^,roo., I ortERvAcroNEs
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Anexo 4:
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Formato Nro, 4

REGISTRO DE CONTROL Y TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS JARDíN BOTANICO ,fl
O¡v¡sión 8otán¡ca: POI-2O17 I F-OOLF

LUGAR: JARDÍN BOTANICO

MES:
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Formato Nro. 5,
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REGISTRO DE CONTROL Y TRATAMIENÍOS FITOSANITARIOS .,ARDíN DE ESP€CIES VULNERABLES

Div¡s¡ón Botán¡ca: PO!2O77 I F -OO'F

LUGAR: JARDíN DE ESP€CIES WLNERABTES

MES:
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Anexo 5:

PRODUCT{)
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